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RAD. 11001- 40 – 03 – 009 – 2013– 00233- 00 (Cuaderno Principal)

Cerrado  el  debate  probatorio  y  como  ninguna  de  las  partes  solicitó
complementación o aclaración ni objetó el dictamen pericial rendido por el
Grupo de Grafología  y Documentología del  Instituto Nacional  de Medicina
Legal y Ciencias Forenses, en los términos del numeral 1° del artículo 238 del
Código de Procedimiento  Civil,  se  dispone correr   traslado por  el  término
común de ocho (8) días a las partes para que aleguen de conclusión, vencido
el cual regresen las diligencias al despacho para resolver de fondo conforme
al artículo 403 del Código de Procedimiento Civil.
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